
 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003001 2019 01157 00 

15 de marzo de 2024   

  

Vista la solicitud de terminación allegada por la ejecutante, al ser procedente 

de conformidad con el inciso 1º del artículo 461 del CGP, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Declarara la terminación del proceso ejecutivo promovido por 
NORBEY CUELLAR MINU, contra IRMA LUDINS MALDONADO PARADA 
por pago total de la obligación contenida en la letra de cambio No. LC-211 

8804336, por el cual se había librado mandamiento de pago en proveído del 

31 de enero de 2020 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en auto del 26 de febrero de 2021. 

 

Expídanse por secretaría los oficios de rigor. 

 
Tercero. Secretaría, de ser solicitado por la parte demandada, de 

conformidad con el literal c) del numeral 1º del artículo 116 del CGP, expídase 

certificación donde conste que las obligaciones objeto de recaudo en este 

proceso se extinguió en su totalidad.  Lo anterior, debido a que el título 

báculo de la ejecución se presentó de forma digitalizada.  

 

Cuarto.  Ejecutoriada la presente decisión, archívense el proceso sin 

devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1477d38b928ba85cf491eac5948216a49cee0fd13b6507b0177fa5c42ec4e296
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003001 2022 00707 00  

15 de marzo de 2024    

 

Comoquiera que la parte demandante no subsanó las falencias advertidas en 

auto del 4 de marzo de 2024, de conformidad con el artículo 90 del CGP, SE 
RECHAZA LA DEMANDA, sin lugar a devolución de anexos por ser un 

expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00151 00 

15 de marzo de 2024   

  

Vista la solicitud que antecede, se tiene como nueva dirección electrónica de 

la apoderada de la demandante la siguiente: jennydiaz.abogada@gmail.com. 

 

Por otra parte, atendiendo a que desde el 25 de noviembre de 202 fecha en 

que se libró mandamiento de pago, hasta la presente la parte ejecutante no 

ha logrado la integración del extremo pasivo, SE LE REQUIERE para que 

dentro del plazo de 30 días que indica el numeral 1 del artículo 317 del CGP, 

acredite la notificación a la ejecutada, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00016 00 

15 de marzo de 2024   

  

Verificada la solicitud de corrección presentada por la entidad ejecutante 

dentro del asunto de la referencia, advierte el despacho que es procedente 

la aclaración del auto que dispuso la terminación del proceso, de 

conformidad con el artículo 285 del CGP. 

 

En consecuencia, SE ACLARA el ordinal primero del auto referido, en el 

sentido de que la terminación del proceso   promovido por BANCO BBVA 

DE COLOMBIA S.A., contra MIRYAN STELLA ANDRADE BOCANEGRA, es por 
pago de las cuotas en mora de la obligación contenida en el pagaré 

00130352199602252934 y no por pago total como erradamente se indicó en 

dicho proveído.   

  

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2022 00038 00 

15 de marzo de 2024   
  

Dentro del proceso de la referencia, conforme a los memoriales que 
antecedes, de conformidad los artículos 74 y 75 del CGP, SE REONOCE 
PERSONERÍA JUDICIAL a la abogada CLARA MÓNICA DUARTE 
BOHÓRQUEZ como apoderada judicial de BANCO COOMEVA S.A., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
Por otra parte, vistos los actos de notificación por aviso al demandado, se 
advierte que no se realizaron en debida forma, pues se omitió remitir copia 
de la providencia a notificar, o al menos no fue aportado su cotejo. Por 
consiguiente, SE REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE, para que cumpla 
en debida forma la notificación personal al demandado CARLOS ALBERTO 
CORTES VALENCIA, dentro del plazo de 30 días que señala el artículo 317 
del CGP, so pena de terminar el asunto por desistimiento tácito.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2022 00062 00 

15 de marzo de 2024   
  

Vista la solicitud que antecede, advierte el despacho que no hay lugar a la 
corrección solicitada, puesto que la señora LUSZ DARY VELÁSQUEZ ROMERO, 
si quedó incluida en el mandamiento de pago, como pasa a verse: 
 

 
 
Por otra parte, atendiendo a que desde el 20 de enero de 2023 fecha en que 
se libró mandamiento de pago, hasta la presente la parte ejecutante no ha 
logrado la integración del extremo pasivo, SE LE REQUIERE para que dentro 
del plazo de 30 días que indica el numeral 1 del artículo 317 del CGP, acredite 
la notificación a la ejecutada, so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2022 00066 00 

15 de marzo de 2024   

  

Verificado el asunto de la referencia, se tiene que, la notificación personal 

del demandado ROBERT FRANCIS CORDOBA ENCISO, se surtió el 19 

de octubre de 2023 por conducta concluyente y habiendo dejado 

transcurrir en silencio el término de traslado, se tiene cumplidos los 

presupuestos indicados en el inciso 2 del artículo 440 del Código General 

del Proceso. Por consiguiente, se 

 
RESUELVE: 

 

Primero. Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 

arriba nombrado, conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago 

librado, de fecha 15 de marzo de 2023 proferido dentro del asunto de la 

referencia.  

 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que a futuro se 

llegaren a embargar y secuestrar. 
 
Tercero. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada.  

 

Tásense por secretaría. 

 

Fíjese como agencias en derecho la suma de $4.000.000 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  

Firmado Por:



Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2022 00074 00 

15 de marzo de 2024   

  

Vista la notificación efectuada por la parte demandante, se tiene que la 

misma no se surtió en debida forma, toda vez que, la remisión se efectuó a 

una dirección electrónica distinta a la que figura de la sociedad demandada 

en el certificado de existencia y representación para “notificación  judicial”, 
como es notificaciones@homecenter.com.co    

 

Por consiguiente, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, surta 

en debida forma la notificación a la empresa demandada en la dirección física 

o electrónica que de dicha sociedad se indicó para notificación judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2022 00066 00 

15 de marzo de 2024   

  

Verificado el asunto de la referencia, se tiene que, la notificación personal 

del demandado YEIDER MARTÍNEZ CÓRDOBA, se surtió el 2 de agosto 

de 2023 ante el envío electrónico realizado el 31 de julio de 2023, 

habiendo dejado transcurrir en silencio el término de traslado, se tiene 

cumplidos los presupuestos indicados en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso. Por consiguiente, se 

 
RESUELVE: 

 

Primero. Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 

arriba nombrado, conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago 

librado, de fecha 1º de febrero de 2023 proferido dentro del asunto de la 

referencia.  

 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que a futuro se 

llegaren a embargar y secuestrar. 
 
Tercero. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada.  

 

Tásense por secretaría. 

 

Fíjese como agencias en derecho la suma de $160.000 

 

Quinto. Por otra parte, SE REQUIERE a la secretaría del Juzgado, 

efectuar la elaboración del oficio de medidas cautelares y remitirlo a la 

parte interesada dentro del menor plazo posible. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  



Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2022 00095 00 

15 de marzo de 2024   

  

Visto el memorial que antecede, se tiene que cumplen lo previsto en el 76 

del CGP, por consiguiente, SE ACEPTA LA RENUNCIA de poder presentada 

por la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., para seguir representando en este 

proceso a la ejecutante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00027 00 

15 de marzo de 2024   

  

Vista la solicitud de terminación allegada por la ejecutante, al ser procedente 

de conformidad con el inciso 1º del artículo 461 del CGP, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Declarara la terminación del proceso ejecutivo promovido por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra WILLIAM FERNANDO 
SALAMANCA RODRÍGUEZ por pago total de la obligación contenida en el 

pagaré No. 17151874 por la cual se había librado mandamiento de pago en 

proveído del 12 de mayo de 2023. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en auto de la misma fecha.  

 

Expídanse por secretaría los oficios de rigor. 

 
Tercero. Secretaría, de ser solicitado por la parte demandada, de 

conformidad con el literal c) del numeral 1º del artículo 116 del CGP, expídase 

certificación donde conste que las obligaciones objeto de recaudo en este 

proceso se extinguió en su totalidad.  Lo anterior, debido a que el título 

báculo de la ejecución se presentó de forma digitalizada.  

 

Cuarto.  Ejecutoriada la presente decisión, archívense el proceso sin 

devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00080 00 

15 de marzo de 2024   

  

Vista la solicitud de terminación allegada por la ejecutante, al ser procedente 

de conformidad con el artículo 461 del CGP, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Declarara la terminación del proceso ejecutivo promovido por 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra SAMAEL GUAVITA GIL, por 
pago de las cuotas en mora de la obligación contenida en el pagaré No. 

3028990 por el cual se había librado mandamiento de pago en proveído del 

12 de abril de 2023.  

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en auto de la fecha anotada.   

 

Expídanse por secretaría los oficios de rigor. 

 
Tercero. No se ordena el desglose del titulo báculo de la ejecución, toda vez 

que este se encuentra en poder de la ejecutante, y por tanto, tampoco se 

hará por este despacho devolución del mismo al ejecutado, pues se trata de 

un expediente judicial electrónico.  

 

Cuarto.  Ejecutoriada la presente decisión, archívense el proceso sin 

devolución de anexos por la misma razón indicada en el ordinal anterior.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00151 00 

15 de marzo de 2024   
  

Vista la solicitud de terminación que antecede, advierte el despacho que 
previo a resolver sobre la misma, se hace necesario REQUERIR al abogado 
JULIAN CAMILO SÁNCHEZ JÁCOME, para que acredite la calidad en que actúa 
en este asunto, púes carece absueltamente de poder para representar a la 
acreedora. En ese sentido, el poder deberá ser aportado con la expresa 
facultad para recibir, conforme lo ordena el inciso 1º del artículo 461 del CGP. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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15 de marzo de 2024   

  

Vista la solicitud de terminación allegada por la ejecutante, al ser procedente 

de conformidad con el artículo 461 del CGP, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Declarara la terminación del proceso ejecutivo promovido por 
CREZCAMOS S.A., contra RAQUEL GORDILLO PIÑEROS por pago total de 

la obligación contenida en el pagaré fechado 29 de octubre de 2021, por el 

cual se había librado mandamiento de pago en proveído del 16 de agosto de 

2023.  

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en auto de la fecha anotada.   

 

Expídanse por secretaría los oficios de rigor. 

 
Tercero. Secretaría, de ser solicitado por la parte demandada, de 

conformidad con el literal c) del numeral 1º del artículo 116 del CGP, expídase 

certificación donde conste que las obligaciones objeto de recaudo en este 

proceso se extinguió en su totalidad.  Lo anterior, debido a que el título 

báculo de la ejecución se presentó de forma digitalizada.  

 

Cuarto.  Ejecutoriada la presente decisión, archívense el proceso sin 

devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00870 00 

15 de marzo de 2024 

 

Estudiada la demanda de la referencia SE INADMITE para que se 

subsanen las siguientes falencias, dentro de los 5 días siguientes so pena 

de rechazar la demanda: 

 

1. Adecuará las pretensiones de la demanda, precisando sobre qué 

capital pretende el pago de intereses de plazo y desde que fechas.  

 

2. Igualmente, deberá señalar desde cuándo pretende el 

reconocimiento y pago de intereses moratorios, toda vez que estos 

la cobra de manera concomitante con los de plazo desde agosto de 

2021 “hasta cuando se pague el total de la obligación” lo cual esta 
proscrito en el ordenamiento jurídico, ya que no se pude cobrar 

intereses sobre intereses. 

 
3. Aclarará la cuantía de las pretensiones, puesto que en los intereses 

corrientes de las pretensiones 1, 2 y 3 señala la suma 

$1.667.666.666, cifra que desborda la competencia de este 

Juzgado.  

 
4. Deberá presentar escrito de demanda integro con las falencias 

advertidas.  

 

Quinto. Se reconoce a la abogada LILIANA FERNANDA MORENO 

RIVEROS como apoderado judicial de la parte actora, para los efectos del 

poder que le fue conferido.  

  

 

Notifíquese 

 

(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00872 00 

15 de marzo de 2024 

 

Estudiada la demanda ejecutiva con garantía real de mínima cuantía del 

radicado de la referencia, advierte este despacho que no es competente para 

conocer de la misma, por las razones que pasan a exponerse:  

 

1. De conformidad con el numeral 7 del artículo 28 del CGP, que regula 

la competencia territorial “En los procesos en que se ejerciten derechos 

reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 

declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados 

los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante.” 
 

2. Por su parte, el párrafo único del canon 17 del citado estatuto prevé: 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 

3.”, esto es, de los procesos contenciosos de mínima cuantía, de las 

sucesiones de mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil 

sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.  

 

3. Bajo tales premisas, al verificarse que las pretensiones de la demanda 

se ubican en el rango de la mínima cuantía y que la ubicación del bien 

objeto del gravamen hipotecario cuya ejecución se persigue con 

matrícula inmobiliaria No. 230-167465 de la ORIP de Villavicencio, es 

en la Casa 98 F1, Condominio Bosques de Morelia  - PH, Tercera Etapa, 

ubicada en la Carrera Este No. 17 -74 de esta ciudad, dirección que 

pertenece a la Comuna 5, misma que corresponde al lugar de 

notificación de la demandada, se dará aplicación a lo indicado en el 

Acuerdo CSJMEA17-827 del 13 de febrero de 2017 emanado del 

Consejo Seccional del Judicatura del Meta, artículo 5, disponiéndose el 

rechazo de la demanda y su remisión al Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Villavicencio, 
de conformidad con las normas citadas y con el artículo 90 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio,  

 
RESUELVE: 

 

Primero. RECHAZAR por falta de competencia territorial la demanda 

ejecutiva con garantía real promovida por el BANCOLOMBIA S.A. S.A. en 

contra de LUIS ORLANDO BELTRÁN LEÓN y HELLEN YESENIA 
GONGORA PARRA.  
 



 

 

Segundo. ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Villavicencio, para lo 

de su competencia.   

 

Tercero. Déjense las constancias en los registros respectivos. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez 

 

 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00875 00 

15 de marzo de 2024 
  

Vista la solicitud de terminación presentada por el representante legal de la 
cooperativa ejecutante, se advierte que como en este asunto no se había 
librado mandamiento de pago aún, es decir no se había avocado el 
conocimiento de la demanda, la petición radicado se ajusta al desistimiento 
de las pretensiones conforme lo regula el artículo 314 del CGP.  
 
En consecuencia, atendiendo a la facultad se formula por el demandante 
quien actúa en causa propia, se  
 

RESULEVE: 
 
Primero. Aceptar el desistimiento de la demanda ejecutiva formulada por 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES – COASMEDAS contra la señora 
OLGA LUCIA CHACÓN ZÚÑIGA.  
 
Segundo. El desistimiento decretado producirá los efectos indicados en el 
inciso 2 del artículo 314 del CGP. 
 
Tercero.  Como consecuencia se ordena el archivo de la demanda sin lugar 
a devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00888 00 

15 de marzo de 2024    

 

Comoquiera que la parte demandante no subsanó las falencias advertidas en 

auto del 4 de marzo de 2024, de conformidad con el artículo 90 del CGP, SE 
RECHAZA LA DEMANDA, sin lugar a devolución de anexos por ser un 

expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00910 00 

15 de marzo de 2024. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, el despacho advierte que habrá de 

negarse el mandamiento ejecutivo solicitado por BIOAGRCILOA DEL 
LLANO S.A. E.S.P. BIC contra el CENTRO COMERCIAL GALERON con Nit. 

822.000.823-7 representado legalmente por la señora IBETH MAGALI 
MENDEZ SANCHEZ o quien haga sus veces, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

1. El documento aportado como título objeto de recaudo forzoso, lo 

constituye una factura que contiene deudas derivadas de la prestación del 

servicio público de aseo, por lo que el asunto se regula por las disposiciones 

especiales, como lo es la Ley 142 de 1994, en cuyo artículo 130 en prevé 

que «[l]as deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser 

cobradas ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la jurisdicción 

coactiva… La factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el 
representante legal de la entidad prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas 

del Derecho Civil y Comercial».  
  
2. En ese sentido, para que las facturas de servicios públicos presten 

mérito ejecutivo, es indispensable que cumplan con los requisitos 

consagrados en el artículo 148 de la señalada ley, que exige «como mínimo, 

información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si 

la empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron 

sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con los de períodos anteriores, y el 

plazo y modo en el que debe hacerse el pago». 

 

3. Bajo esas premisas, encuentra el despacho que el instrumento 

aportado carece de la información mínima exigida por el legislador, necesaria 

para que el usuario pueda establecer la forma en que se determinaron y 

valoraron los servicios cobrados. En efecto, no hay una comparación con los 

periodos anteriores, menos aún, fueron discriminados tales consumos. Se 

pretende el cobro de la suma global de $47.717.299, que es el valor 

establecido en la factura, pero no se advierte que corresponda al consumo 

del periodo facturado: esto es, del 21 de septiembre al 20 de octubre de 

2023. En el documento tampoco se establece con claridad cuál es el costo 

fijo del mes que se está cobrando y el de las 298 facturas vencidas, se señala 

que la deuda anterior asciende a $9012841, con un interés moratorio de 

$18704458, que es, en últimas, lo que se está cobrando. Entonces, se exigen 

periodos anteriores sin que exista claridad de cómo se determinaron y 

valoraron tales consumos y no hay forma de determinar los intereses 

moratorios, en la medida en que se desconoce desde que momento ocurrió 

el incumplimiento.  

 

4. Las omisiones que se destacan en este asunto desvirtúan la claridad y 

exigibilidad del instrumento, ya que no hay precisión frente a cada uno de 



 

 

los periodos mensuales de la prestación del servicio, ni la fecha en que se 

generaron las facturas que se están cobrando ni la fecha desde la cual se 

presentó la mora. De manera que, ante la incertidumbre sobre la exigibilidad 

de la obligación que se pretende ejecutar y por no advertirse una prestación 

clara y expresa, se negará la orden de pago solicitado, conforme lo impone 

el artículo 430 del C. G. del P. 

 

Finalmente, sería del caso reconocer personería jurídica a la abogada 

Sandinelly Gaviria Fajardo, sin embargo, al revisar el poder otorgado se 

observa que se autorizó para la ejecución de la factura de cobro No. 

00349921617 con estado de cuenta de $45.781.611, valor que difiere del 

estipulado en el titulo base de ejecución, el cual, describe el valor de 

$47.717.299, lo que denota insuficiencia de poder.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Villavicencio,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Negar el mandamiento ejecutivo promovido por 

BIOAGRICOLA DEL LLANO S.A. E.S.P. BIC contra el CENTRO 
COMERCIAL GALERON.  
 

Segundo.  Ordenar el archivo de la demanda previas las anotaciones de 

rigor, sin necesidad de devolución de anexos por ser un expediente judicial 

electrónico.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez 

 

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00911 00  

15 de marzo de 2024   

  

SE INADMITE la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane la siguiente 

irregularidad:  

 

1. Deberá allegarse el certificado de libertad y tradición del predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-128864, cuya 

acción se pretende donde conste la persona que figure como titular de 

derecho real (expedido con una antelación no mayor a un (1) mes); 

dado que, aunque el actor afirma haberlo allegado dentro del acápite 

de pruebas, este NO se encuentra adosado a la demanda. 

 

2.  Deberá allegarse el certificado catastral del inmueble o recibo de 
impuesto predial vigente, donde conste el avalúo catastral del bien, 

en aras de determinar cuantía, conforme lo establece el numeral 5 del 

artículo 375 y el numeral 3 del artículo 26 del C. G. del P, (los 

aportados data 2017, 2018, 2020).  

 

3. En virtud de lo establecido en el artículo 83 del C. G. del P., deberá la 

parte actora especificar el bien inmueble objeto de la Litis, dentro del 

libelo demandatorio por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas 

y demás circunstancias que lo identifiquen. 

 
4. Revisada la solicitud de pruebas se observa que la parte actora solicita 

Inspección Judicial con intervención de peritos para que precise “la 

identificación del inmueble; la posesión material por parte del 

demandante; la explotación económica; mejora; vías de acceso y 

estado de conservación; el avalúo comercial de las mejores; frutos 

civiles e indemnizaciones”. En consecuencia, a la luz de los artículos 

226 y 227 del C.G.P. deberá aportar el dictamen pericial que pretende 

hacer valer como prueba o solicitar un término prudencial para su 

aportación. 

 
5. En cuanto a la prueba testimonial, de conformidad con lo establecido 

en el art. 212 del C.G.P. deberá enunciarse concretamente los hechos 

objeto de la prueba testimonial especificándose sobre qué versará, no 

en forma genérica como aparece en el escrito de demanda. 

 
6. Deberá afirmar bajo la gravedad de juramento, que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la persona a notificar, y 

además deberá informar como obtuvo la misma y allegar las evidencias 

correspondientes. Lo anterior con sustento en lo ordenado en el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 



 

 

7. Preséntese la demanda en escrito integrado con las subsanaciones aquí 

advertidas. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ 
CAYCEDO como apoderado judicial de la señora ANGELA DAYANNA 
TORRES SÁENZ para los efectos del poder que le fue conferido.  

 
 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
 

 

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00911 00  

15 de marzo de 2024   

  

Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias del 

artículo 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

422, 424 y 431 de la misma normativa, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. con 

Nit. 890.903.938-8 y a cargo de la señora GLEYDY SIRLEY GUSCA LÓPEZ 
por los siguientes conceptos: 

 

 Respecto de la obligación contenida en el Pagaré No. 3950015387 base 

de la presente ejecución, así: 

 

1. La suma de $70.763.423 correspondiente al capital insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré base de ejecución y por los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada causados a partir 

del 27 de junio de 2023 y hasta que se efectué el pago de la obligación.   

 

 Respecto de la obligación contenida en el Pagaré No.  3950015388 base 

de la presente ejecución, así: 

 

2. La suma de $1.390.936 correspondiente al capital insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré base de ejecución y por los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada causados a partir 

del 27 de junio de 2023 y hasta que se efectué el pago de la obligación.   

 

Segundo. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y ss. del Código General del Proceso o, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, a escogencia de la parte demandante, observando 

en una y otra los rigores procesales para cada una. El ejecutado cuenta con 

un término de cinco 5 días hábiles al acto de enteramiento personal de esta 

providencia para pagar la obligación o, en su defecto, de diez 10 días hábiles 

para proponer excepciones, si lo considera pertinente.   

 

Tercero. Adviértase a la parte demandante que el título aducido en la 

demanda debe mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras 

haga parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan condiciones para 

ello, o a solicitud de la contraparte, deberá aportar el original en las mismas  

condiciones que aparece en los archivo anexos en formato PDF. 

 

Tercero. Se reconoce personería jurídica a la sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A.S. quien designo como 

apoderado judicial a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo para que 



 

 

represente a BANCOLOMBIA S.A. para los efectos del poder que le fue 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae2333b66144cc10ad7dbce8024c2de2fbcce995a2055ab29be0fdc03e8bd349

Documento generado en 15/03/2024 04:20:42 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00913 00  

15 de marzo de 2024   

  

Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias del 

artículo 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

422, 424 y 431 de la misma normativa, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD BAYPORT 
COLOMBIA S.A. con Nit. 900189642-5 y a cargo del señor RICARDO JOSÉ 
MORANTES MARTÍNEZ por los siguientes conceptos: 

 

 Respecto de la obligación contenida en el Pagaré No. 722491 base de 

la presente ejecución, así: 

 

1. La suma de $17.778.217 correspondiente al capital insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré base de ejecución y por los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada causados a partir 

del 15 de noviembre de 2023 y hasta que se efectué el pago de la 

obligación.   

 

2. Por el valor de $16.199.444 correspondiente a los intereses corrientes 

causados desde el 19/09/2018 al 14/11/2023. 

 
3. La suma de $6.482.401 correspondiente al valor del seguro causado, 

vencido y no pagado, pactado y adquirido por la SOCIEDAD BAYPORT 
COLOMBIA S.A. a favor del señor RICARDO JOSÉ MORANTES 
MARTÍNEZ. 
 

Segundo. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y ss. del Código General del Proceso o, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, a escogencia de la parte demandante, observando 

en una y otra los rigores procesales para cada una. El ejecutado cuenta con 

un término de cinco 5 días hábiles al acto de enteramiento personal de esta 

providencia para pagar la obligación o, en su defecto, de diez 10 días hábiles 

para proponer excepciones, si lo considera pertinente.   

 

Tercero. Adviértase a la parte demandante que el título aducido en la 

demanda debe mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras 

haga parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan condiciones para 

ello, o a solicitud de la contraparte, deberá aportar el original en las mismas 

condiciones que aparece en los archivos anexos en formato PDF. 

 

Tercero. Se reconoce personería jurídica a la abogada VIVIANA ANDREA 
ACEREO BERNAL conforme el poder general otorgado por la SOCIEDAD 



 

 

BAYPORT COLOMBIA S.A., mandataría que bajo las facultades dadas en la 

escritura pública No. 4314 del 05 de noviembre de 2020 de la Notaría 13 de 

Bogotá D.C., otorgó poder a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 
RAMÍREZ para que represente a la SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
bajo los efectos del poder delegado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez  
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15 de marzo de 2024   

  

SE INADMITE la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane la siguiente 

irregularidad:  

 

 

1. La parte demandante deberá adecuar la parte introductoria de la 

demanda, dado que, en ella, se hace alusión a “impetrar acción de 
Impugnación” dentro del proceso “verbal sumario” citando en el pie de 

pagina el “artículo 62 de la ley 675/2001”, el cual, no se ajusta a la 

acción que permite el numeral 1 del artículo 390 del C.G.P. 

 

2. La parte actora deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 

5 del artículo 82 del C. G. del P., adecuar el acápite de hechos y 

pretensiones, en el sentido que deben ser determinados, clasificados 

y numerados conforme al trámite pedido (numeral 1 del artículo 390 

del C. G. del P.), toda vez, que del escrito de la demanda se denota 

una indebida acumulación de hechos y pretensiones, luego no son 

propias del trámite que regula la norma en cita.  

 

3. Atendiendo que lo pretendido se ciñe bajo las formalidades de un 

proceso de declarativo, dentro del cual no hay suma alguna reconocida 

a favor del demandante, y tampoco se trata de un derecho cierto, sino 

que el mismo debe ser probado, es por lo que se requiere a la parte 

actora para que adecue la solicitud “PETICIÓN ESPECIAL” que 

direcciona como “medida provisional” deberá el interesado ajustar 

la solicitud indicando de forma clara y explicita la medida cautelar que 

pretende conforme lo regula el artículo 590 y ss del C.G. del P.   

 

4. Deberá el actor adecuar y aclarar el juramento estimatorio conforme 

lo establece el artículo 206 del C.G. del P. especificando que tipo 

indemnización, compensación o pago pretende, discriminando cada 

concepto como lo indica la norma.   

 

5. En la petición de las pruebas, se observa que se está incumpliendo con 

lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 de la norma procesal 

vigente ley 1564 de 2012, que dice: “(…) Abstenerse de solicitarle al 
juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.”.  
 

Por lo que deberá el actor aportar las pruebas que pretende hacer valer 

conforme los hechos y las pretensiones descritos en la demanda, 

numeral 6 del artículo 82 de la ley 1564 de 2012. 

 



 

 

6. De no haber solicitud de medidas cautelares, deberá acreditarse que 

se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, 

acorde al artículo 621 del Código General del Proceso, que modificó el 

artículo 38 de la Ley 640 de 2001 (artículo 67 y 68 de la Ley 2220 de 

2022). 

 

7. Deberá afirmar bajo la gravedad de juramento, que la dirección 

electrónica suministrada corresponde a la persona jurídica a notificar, 

y además deberá informar como obtuvo la misma y allegar las 

evidencias correspondientes. Lo anterior con sustento en lo ordenado 

en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

8. Deberá la parte actora allegar el certificado de representación legal de 

la propiedad horizontal EDIFICIO TORRE LE CLUB, de conformidad 

a los preceptos del artículo 85 del C. G. del P. 

 

9. Preséntese la demanda en escrito integrado con las subsanaciones aquí 

advertidas. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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15 de marzo de 2024   

  

Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias del 

artículo 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

422, 424 y 431 de la misma normativa, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago a favor del PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG, cuya vocera es CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A. y a cargo de la señora OLGA LUCÍA CAMARGO 
ROMERO por los siguientes conceptos: 

 

 Respecto de la obligación contenida en el Pagaré No. 2124135 base de 

la presente ejecución, así: 

 

1. La suma de $11.391.695 correspondiente al saldo del capital de la 

obligación contenida en el pagaré base de ejecución y por los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada causados a partir 

del 02 de septiembre de 2023 y hasta que se efectué el pago de la 

obligación.   

 

Segundo. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y ss. del Código General del Proceso o, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, a escogencia de la parte demandante, observando 

en una y otra los rigores procesales para cada una. La ejecutada cuenta con 

un término de cinco 5 días hábiles al acto de enteramiento personal de esta 

providencia para pagar la obligación o, en su defecto, de diez 10 días hábiles 

para proponer excepciones, si lo considera pertinente.   

 

Tercero. Adviértase a la parte demandante que el título aducido en la 

demanda debe mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras 

haga parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan condiciones para 

ello, o a solicitud de la contraparte, deberá aportar el original en las mismas  

condiciones que aparece en los archivo anexos en formato PDF. 

 

Tercero. Se reconoce personería jurídica al abogado RAFAEL ENRIQUE 
PLAZAS JIMENEZ como apoderado de CREDICORP CAITAL FIDUCIARIA 
S.A. quien actúa como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP 
CFG, bajo las facultades del poder delegado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez  
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Si bien la parte ejecutante DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA presentó 

memorial seguido de la sentencia solicitando la ejecución de la condena en 

costas liquidadas y aprobadas contra la señora MARIA BETTY PINZÓN 
FLÓREZ en el proceso con radicado No. 50001 33 33 001 2017 00328 00 

que cursó en el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
VILLAVICENCIO, se advierte, que al haber cambiado de jurisdicción el 

asunto, pasar ante la justicia ordinaria y no haberse proferido sentencia por 

este despacho judicial (Art. 306 del C.G.P.), resulta necesario, INADMITIR 

la demanda de la referencia, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte demandante subsane la siguientes irregularidades:  

 

1. Deberá la parte demandante adecuar la solicitud de mandamiento de 

pago conforme las formalidades del artículo 82, 84, 422, 424, del C.G. 

del.P. y disposiciones de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Deberá la parte actora, dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 114 del C. G. del P., esto es allegar copia de las 

providencias que pretenda utilizar como titulo ejecutivo con constancia 

de ejecutoria y copia autentica expedida por el despacho de origen.  

 
3. Deberá allegarse poder debidamente conferido a un profesional del 

derecho por carecer de derecho de postulación, toda vez que el obrante 

en el expediente no cumple lo previsto en el inciso 1º del artículo 74 

del CGP, es decir, que carece de especificación y determinación clara 

para interponer esta acción. 

 
4. Deberá afirmar bajo la gravedad de juramento, la dirección de 

notificaciones de la parte demandada; que la dirección electrónica 

suministrada corresponde a la persona a notificar, y además deberá 

informar como obtuvo la misma y allegar las evidencias 

correspondientes. Lo anterior con sustento en lo ordenado en el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

5. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de allegar a este despacho prueba del 

envío de la demanda y sus anexos al extremo demandado con su 

respectivo recibido.  

 
Preséntese la demanda en escrito integro con las subsanaciones aquí 

advertidas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez  
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Juez
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Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias del 

artículo 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

422, 424 y 431 de la misma normativa, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con título 

hipotecario de menor cuantía a favor del BANCO DAVIVIENDA con NIT. 

860034313-7 y a cargo de ANGELICA ESPERANZA VEGA MUÑOZ, en la 

siguiente forma y términos:  
   

 Por las obligaciones incorporados en el pagaré número 
05709093100009271 base de la presente ejecución, así:  

 

1. Por la suma de $64.980.872,56 por concepto de capital absoluto y 

acelerado en la obligación pactada en el título base de ejecución, más los 
intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada, que se acusen a partir de la fecha de presentación 

de la demanda (13 diciembre 2023) hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación. 

 

2. Por la suma de $207.150,45 por concepto de capital de la cuota 

vencida y no pagada el 29 de agosto de 2023, más los intereses de mora 
causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada, desde el 30 de agosto de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago de la obligación. 

 

2.1 Por la suma de $271.254,36, como intereses de plazo causados 
respecto del capital señalado y causado en el periodo comprendido del 
29 de julio de 2023 al 29 de agosto de 2023. 

 

3. Por la suma de $209.038,10 por concepto de capital de la cuota 

vencida y no pagada el 29 de septiembre de 2023, más los intereses de 
mora causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada, desde el 30 de septiembre de 2023 hasta que se haga efectivo 

el pago de la obligación. 

 

3.1. Por la suma de $595.961,77, como intereses de plazo causados 
respecto del capital señalado, en el periodo comprendido del 29 de 
agosto de 2023 al 29 de septiembre de 2023. 

 
 



 

 

4. Por la suma de $210.942,95 por concepto de capital de la cuota 

vencida y no pagada el 29 de octubre de 2023, más los intereses de mora 
causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada, desde el 30 de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago de la obligación. 

 

4.1. Por la suma de $594.056,96, como intereses de plazo causados 
respecto del capital señalado, en el periodo comprendido del 29 de 
septiembre de 2023 al 29 de octubre de 2023. 

 

5. Por la suma de $212.865,15 por concepto de capital de la cuota 

vencida y no pagada el 29 de noviembre de 2023, más los intereses de 
mora causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada, desde el 30 de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago de la obligación. 

 

5.1. Por la suma de $592.134,74, como intereses de plazo causados 
respecto del capital señalado, en el periodo comprendido del 29 de 
octubre de 2023 al 29 de noviembre de 2023. 

 
Segundo. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y ss. del Código General del Proceso o, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, a escogencia de la parte demandante, observando 

en una y otra los rigores procesales para cada una. La ejecutada cuenta con 

un término de cinco 5 días hábiles al acto de enteramiento personal de esta 

providencia para pagar la obligación o, en su defecto, de diez 10 días hábiles 

para proponer excepciones, si lo considera pertinente.   

 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria 230-225756, inscrito en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, cuya garantía hipotecaria 

se está haciendo valer en este proceso.  

 

. - Por Secretaría, elabórese el oficio, cuyo diligenciamiento corresponde a la 

parte actora.  

  

. - Para materializar la anterior medida cautelar, desde ya se comisiona al 

Inspector de Policía de la Ciudad de Villavicencio (Reparto) de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 del CGP y numeral 7 

del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, con amplias facultades excepto 

fijarle honorarios definitivos al secuestre, para que realice la diligencia de 

secuestro del bien arriba relacionado.  

 

. - Como secuestre, se designa de la lista de auxiliares de la justicia a 
SOLUCIONES INMEDIATAS RIVEROS & CARDENAS S.A.S., quien se localiza 

en la super manzana 7 Mz. 4 Casa 25 de Villavicencio,  correo electrónico 

solucionesinmediatasvillavo@gmail.com teléfono 3138396115 - 

3213060923, los honorarios por su gestión serán fijados por el despacho. 

mailto:solucionesinmediatasvillavo@gmail.com


 

 

 

Parágrafo. Se advierte, que el despacho comisorio, se expedirá por la 

Secretaría del juzgado, una vez se verifique la inscripción de la medida de 

embargo decretada. Artículo 601 del CGP. 

 

Cuarto.  Se indica a la parte demandante y a su apoderado judicial que el 

título y escrituras aducidas en la demanda, deben mantenerse en su 

integridad (material y jurídica) mientras hagan parte de este proceso. 

Asimismo, que cuando existan condiciones para ello, o a solicitud de la 

contraparte, deberá aportar esos originales en las mismas condiciones que 

aparecen los archivos anexos en formato PDF. 

 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA FERNANDA 
COHECHA MASSO como apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA 
S.A., en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

(Firmado electrónicamente) 
LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b0697003f1510e1e0c8411262aae73cb374d0ada2f158b68116453011cc7d4d

Documento generado en 15/03/2024 04:20:47 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


